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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.665/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL NATURÁVILA, S.A.

Concluido el plazo de información pública de la aprobación inicial de la modificación de
los Estatutos de la Sociedad Mercantil Local, NATURÁVILA, S.A., publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 82, de 3 de mayo de 2017; el Pleno de la Diputación Pro-
vincial de Ávila, constituido como Junta General de la Sociedad Mercantil Local, NATU-
RÁVILA, S.A., en sesión de fecha 26 de junio de 2017, ha acordado su aprobación definitiva
procediéndose a la publicación íntegra del texto de los Estatutos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, al objeto de su entrada en vigor, conforme lo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL NATURÁVILA SOCIEDAD
ANÓNIMA

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES: denominación, objeto, duración y domi-
cilio social.

Artículo 1.- Denominación y régimen jurídico.

1. La sociedad mercantil local denominada “Naturávila S.A.”, creada por la Diputación
Provincial de Ávila, se constituye bajo la forma de sociedad anónima unipersonal y se re-
girá de acuerdo con los presentes estatutos.

2. Su régimen legal, conforme lo dispuesto en el artículo 85 ter. de la Ley 7/1985, de
2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acomodará al ordenamiento ju-
rídico privado, en particular al Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, salvo las materias en que
sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de
eficacia y contratación.

Artículo 2.- Objeto Social.

1. La sociedad tendrá por objeto la gestión y administración de los siguientes servicios,
vinculados a la explotación de la finca “El Fresnillo”, propiedad de la Diputación Provincial
de Ávila, comprendiendo su suelo, edificios e instalaciones:

a).- Actividades turísticas, comprendiendo la restauración, el alojamiento hotelero y
la explotación de salas de reuniones y congresos.
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b).- Promoción, organización y explotación de todo tipo de actividades deportivas,
con sus correspondientes instalaciones, sean principales o complementarias.

c).- Actividades de ocio educativo y medio ambiental, comprendiendo el alojamiento
de escolares, la impartición y organización de cursos y labores o tareas recrea-
tivas y culturales, como excursiones y campamentos.

d).- La promoción, gestión y explotación de talleres artesanales tradicionales.

e).- La promoción, gestión, exposición y explotación de parques histórico-culturales.

f).- La promoción, gestión, exposición y comercialización de productos, alimenticios
o artesanales, típicos de la provincia de Ávila.

2. La sociedad, como instrumento de gestión de la Diputación Provincial de Ávila, tiene
la consideración de medio propio y servicio técnico de la Corporación Provincial. Por razón
del reconocimiento expreso de dicha condición de medio propio y servicio técnico de la Di-
putación Provincial de Ávila, ésta podrá conferir a la sociedad encomiendas de gestión que
serán de ejecución obligatoria para la misma en cualesquiera actividades compatibles, aná-
logas o relacionadas con su objeto social.

Para el ejercicio de las actividades que integran su objeto social, la sociedad podrá su-
brogarse en cuantos acuerdos y convenios que hayan sido suscritos por la Diputación Pro-
vincial de Ávila y así se acuerde.

Artículo 3.- Duración.

La duración de la sociedad anónima será indefinida, hasta que la Diputación Provin-
cial de Ávila acuerde su disolución conforme a las normas legales, y dará comienzo a sus
operaciones desde el otorgamiento de la escritura de constitución.

Artículo 4.- Domicilio Social.

1. El domicilio social se fija en la ciudad de Ávila, Palacio Provincial, Plaza Corral de
Campanas, s/n.

2. No obstante lo anterior, el Consejo de administración queda facultado para acordar
el cambio del domicilio social dentro del término municipal de Ávila, así como establecer,
modificar o suprimir sucursales, agencias, delegaciones, dependencias y oficinas que se
estimen precisas para el desarrollo de la actividad de la sociedad dentro del territorio de la
Provincia de Ávila.

TÍTULO II.- DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

Artículo 5.- Capital Social.

La sociedad tiene un capital social de seiscientos mil (600.000) euros, totalmente sus-
crito y desembolsado por la Diputación Provincial de Ávila.

Artículo 6.- Acciones.

El capital social está representado por una única acción nominativa e indivisible de
seiscientos mil (600.000) euros de valor nominal.
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Artículo 7.- Adscripción de bienes.

La sociedad podrá poseer y disfrutar los bienes muebles e inmuebles que la Diputa-
ción Provincial de Ávila ponga a su disposición en virtud del régimen de cesión que ésta
considere más conveniente y que permitan dar cumplimiento a los fines sociales de aqué-
lla.

TITULO III.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

Capítulo 1.- Órganos de gobierno y administración

Artículo 8.- Órganos.

La dirección y administración de la sociedad corresponderá a los siguientes órganos:

La junta general.

El consejo de administración.

El presidente y vicepresidente del consejo.

Capítulo 2.- LA JUNTA GENERAL

Artículo 9.- La junta general.

1. La junta general, debidamente convocada y constituida, representa el supremo ór-
gano de expresión de voluntad social, siendo sus decisiones soberanas respecto a las
cuestiones de su competencia.

2. El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila, ésta última reconocida como socio
único y propietario exclusivo del capital social de la sociedad, constituye la junta general.

3. El presidente de la junta general lo será el de la Diputación.

4. El secretario de la junta general lo será el de la Diputación, o quien legalmente le
sustituya, a cuya sesión asistirá con voz pero sin voto.

Igualmente asistirán a las sesiones de la junta general con voz pero sin voto, el inter-
ventor de la corporación y cualesquiera otras personas que pudieran ser convocados a tal
efecto por el presidente concediéndoles tal derecho

Artículo 10.- Clases de junta general.

1. La junta general podrá ser ordinaria o extraordinaria.

2. La junta general se reunirá necesariamente, con carácter ordinario, dentro de los
seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión de la sociedad, aprobar en
su caso las cuentas y balances del ejercicio anterior y resolver la aplicación del resultado.
La junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de
plazo.

3. Toda junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de
extraordinaria.

4. Las juntas generales extraordinarias podrán celebrarse cuantas veces sea necesa-
rio por voluntad del Presidente o a instancia del consejo de administración.

Artículo 11.- Régimen de funcionamiento de la junta general.

1. Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la junta general,
la determinación del quórum de asistencia, la deliberación, votación y adopción de acuer-
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dos, con carácter general se regirán por los procedimientos y requisitos que establece el
Reglamento Orgánico de la Corporación y la normativa vigente en materia de régimen Local
para el funcionamiento del pleno.

2. De las sesiones de la junta general el secretario levantará acta con los requisitos exi-
gidos en la vigente legislación local, transcribiéndose al correspondiente libro de actas,
siendo firmadas por el presidente y el secretario de la junta general o por las personas que
legalmente les sustituyan.

Artículo 12.- Facultades de la junta general.

El pleno de la Diputación Provincial de Ávila, constituido en funciones de junta gene-
ral, tendrá las siguientes facultades:

a).- Establecer los criterios básicos y estratégicos de la actividad y política, comer-
cial y financiera de la sociedad, pudiendo impartir instrucciones al órgano de ad-
ministración o someter a autorización la adopción, por dicho órgano, de
decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión.

b).- La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aproba-
ción de la gestión social.

c).- La modificación de los estatutos sociales.

d).- El aumento y la reducción del capital social.

e).- La disolución de la sociedad.

f).- La aprobación del balance final de liquidación

g).- Determinar el número de consejeros que han de forman el consejo de adminis-
tración, señalando sus retribuciones, en su caso, de acuerdo con lo establecido
en la normativa de régimen Local.

h).- Aprobar el nombramiento y cese de los consejeros a propuesta del presidente.

i).- Fijar las dietas e indemnizaciones por asistencia a la junta general y al consejo
de administración, fijando las cuantías a percibir por tales conceptos, de acuerdo
con la normativa de régimen Local.

j).- Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos.

Capítulo 3.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 13.- El consejo de administración. Composición y facultades.

1. La dirección, gestión y administración de la sociedad NATURÁVILA S.A. será atri-
buida al consejo de administración.

2. La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ávila, socio único y propietario
exclusivo del capital social de la sociedad, integrada por sus nueve miembros, constituye
su consejo de administración; no obstante, la junta general podrá acordar que el número
de consejeros sea inferior al número de miembros de la Junta de Gobierno, si bien, en nin-
gún caso podrá ser inferior a tres ni superior a nueve. Igualmente, podrá acordar la incor-
poración como consejeros de personas que no reúnan la condición de miembros de la
Junta de Gobierno, si bien su número no podrá exceder de un tercio del total de miembros.

3. Todos los miembros del consejo de administración serán nombrados por el periodo
de tiempo que dure el mandato corporativo hasta el nombramiento de la nueva Corpora-
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ción. Tendrán derecho a percibir dietas e indemnizaciones por asistencia, por el importe y
condiciones que determine la junta general de la sociedad, de acuerdo con lo establecido
en la normativa de régimen local.

4. El cargo de consejero será revocable y renunciable, no pudiendo ser consejeros las
personas que legalmente resulten incompatibles de acuerdo con la legislación vigente.

5. La pérdida de la condición de miembro de la Junta de Gobierno de la Diputación Pro-
vincial de Ávila, en el caso de los consejeros nombrados por ser miembros de aquélla, con-
lleva también la pérdida de la condición de consejero.

6. El consejo de administración tendrá, sin reserva ni excepción alguna, todas las fa-
cultades que se correspondan al giro y tráfico de la sociedad y que según la Ley de So-
ciedades de Capital, los presentes estatutos y demás normativa aplicable, no estén
taxativamente reservadas a ningún otro órgano societario.

Artículo 14.- Organización y funcionamiento del consejo de administración.

1. El consejo de administración será convocado por su presidente o el que haga sus
veces.

2. El consejo de administración quedará validamente constituido cuando concurran a
la reunión la mayoría de los vocales que lo constituyen. El quórum de asistencia deberá
mantenerse durante toda la reunión. En ningún caso quedará válidamente constituido el
consejo de administración si el número de asistentes es inferior a tres.

3. Los acuerdos del consejo de administración se adoptarán por mayoría absoluta de
los consejeros concurrentes a la sesión. En caso de empate, será dirimente el voto del pre-
sidente.

4. El régimen de funcionamiento, salvo disposición expresa de los estatutos, se regirá
por lo previsto para la Junta de Gobierno Local en el Reglamento Orgánico de la Corpora-
ción y en la normativa vigente de régimen Local.

Artículo 15.- Delegación de facultades del consejo de administración.

1. El consejo de administración podrá designar de su seno una comisión ejecutiva o
uno o más consejeros delegados, para cuestiones puntuales de gestión. El consejo deter-
minará en el propio acuerdo las condiciones de la delegación de facultades.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas de la ges-
tión social y la presentación de balances a la junta general, ni las facultades que ésta con-
ceda al consejo, salvo que fuese expresamente autorizado por ella.

Artículo 16.- Acta del consejo de administración.

Las discusiones y acuerdos del consejo de administración se llevarán a un libro de
actas que serán firmadas por el presidente y el secretario, debiendo respetarse las forma-
lidades que exija la legislación mercantil.

Capítulo 4.- Presidente, vicepresidente y secretario.

Artículo 17.- Presidente.

1. El presidente de la Diputación Provincial de Ávila ostenta la condición de presidente
del consejo de administración de la sociedad, reconociéndose como su órgano ejecutivo.
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2. El presidente del consejo tendrá las siguientes atribuciones:

a).- Convocar las sesiones del consejo, señalando el orden del día de los asuntos
a tratar.

b).- Presidir las sesiones, dirigir los debates, deliberaciones y votaciones.

c).- Representar al consejo en toda clase de pleitos y procedimientos y en los re-
cursos judiciales y administrativos pertinentes, así cómo otorgar los poderes a
Letrados y Procuradores necesarios para estos fines.

d).- Preparar, con el auxilio técnico necesario, las propuestas, memorias, cuentas,
etc. que hayan de ser aprobados por el consejo.

e).- Ordenar la ejecución de los acuerdos del consejo.

f).- Ordenar gastos dentro de los límites legales y estatutarios.

g).- Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades de la sociedad, informando al
consejo de los resultados de esta tarea y realizando propuestas de gestión.

h).- Proponer al consejo el nombramiento del vicepresidente.

i).- Proponer al consejo el nombramiento del secretario y de los asesores que pue-
dan asistir a las sesiones.

3. El presidente podrá proponer a la junta general, quien determinaría sus facultades,
el nombramiento de un director gerente que deberá ser nombrado entre funcionarios de ca-
rrera o personal laboral al servicio de las Administraciones públicas, o entre profesionales
del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejer-
cicio profesional en el segundo.

Artículo 18.- Vicepresidente.

1. El vicepresidente del consejo de administración sustituirá en la totalidad de sus fun-
ciones al presidente en los casos de enfermedad o impedimento que imposibilite a éste
para el ejercicio de sus atribuciones, así como para desempeñar las funciones de presi-
dente en los supuestos de ausencia y vacante hasta que tome posesión el nuevo presi-
dente.

2. Tendrá además las atribuciones que le encomiende el consejo y las que le delegue
el presidente.

3. El vicepresidente será nombrado por el consejo, de entre sus miembros, a propuesta
del presidente.

Artículo 19.- Secretario.

1. El consejo de administración nombrará y cesará a la persona que haya de desem-
peñar el cargo de secretario del consejo, pudiendo no ser un consejero.

2. El secretario asistirá a las reuniones del consejo con voz y sin voto, salvo que tenga
la condición de consejero.

3. Corresponden al secretario del consejo de administración las siguientes facultades:

a).- Convocar las sesiones por orden del presidente y dar cuenta de los asuntos
que existan para la formación del orden del día.

b).- Asistir a las sesiones levantando acta de las mismas, que firmará el Presidente
y serán extendidas en el libro de actas correspondiente.
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c) Expedir, con el visto bueno del presidente, certificaciones de los acuerdos adop-
tados por el consejo de administración.

d).- Custodiar los libros de actas del consejo de administración y de la junta gene-
ral.

TITULO IV.- EJERCICIO SOCIAL, BALANCES Y CUENTAS

Artículo 19.- Ejercicio social.

El ejercicio social se ajustará al año natural; por excepción, el primer ejercicio econó-
mico comprendió desde el momento de constitución de la Sociedad, e inicio de la actividad
social, hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 20º.- Cuentas anuales.

1. El Consejo de Administración estará obligado a formular, en el plazo máximo de tres
meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de
gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el
informe de gestión consolidados

2. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias,
un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de
efectivo y la memoria.

3. La estructura y contenido de los documentos que integran las cuentas anuales se
ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente, pudiendo presentarse en su for-
mulación abreviada cuando legalmente proceda.

4. Toda la documentación será sometida a examen y aprobación de la junta general
convocada a tal fin en sesión ordinaria. Los expresados documentos estarán a disposición
de los miembros de la junta general en el domicilio social, como mínimo quince días antes
de la celebración de la sesión.

Artículo 21º.- Verificación de las cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados por
auditor de cuentas, en los casos en los que legalmente resulte exigible.

2. La junta general designará, cuando legalmente le sea exigible a la sociedad, el au-
ditor o auditores que estime necesarios, que podrán ser personas físicas o jurídicas.

Artículo 22.- Régimen presupuestario, contable y de control.

1. La sociedad se ajustará a la normativa reguladora de las Haciendas Locales espe-
cíficamente en lo que se refiere previsión de gastos e ingresos, programas anuales de ac-
tuación, inversiones y financiación, contabilidad y control y fiscalización; las cuentas serán,
en todo caso, las que deban elaborarse de acuerdo con la normativa mercantil.

2. La intervención general de la Corporación ejercerá las funciones de control y fisca-
lización de la sociedad. El interventor general, o quien legalmente le sustituya, asistirá con
voz pero sin voto a todos los órganos rectores de la sociedad.
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Artículo 23.- Aplicación del beneficio.

1. La junta general resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo
con el balance aprobado.

2. En cualquier caso, deberá dotarse una reserva indisponible equivalente al fondo de
comercio que aparezca en el activo del balance, destinándose a tal efecto una cifra del be-
neficio que represente, al menos, un cinco por ciento del importe del citado fondo de co-
mercio. Si no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente, se emplearán reservas de libre
disposición.

Artículo 24.- Reserva legal.

1.- Una cifra igual al diez por ciento del beneficio del ejercicio se destinará a la reserva
legal hasta que esta alcance, al menos, el veinte por ciento del capital social.

2. La reserva legal, mientras no supere el límite indicado, sólo podrá destinarse a la
compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas disponibles sufi-
cientes para este fin.

TÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.

Artículo 25.- Disolución.

La sociedad se disolverá cuando concurra alguno de los supuestos previstos como
causa en la legislación sobre Régimen Local, o por concurrir alguno de los supuestos de
disolución de pleno derecho, o causa legal o estatutaria, recogidos en el Real Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital, artículos 360 y siguientes.

Artículo 26.- Liquidación.

La disolución de la sociedad abre el periodo de liquidación, que estará sujeto al régi-
men previsto en la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones legales que re-
sulten de aplicación.

En Ávila, a 29 de junio de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.639/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Por acuerdo Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2017, se ha dispuesto la
siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

d) Número de expediente: 35/2017. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Licencia uso común especial.

b) Descripción: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN Y APRO-
VECHAMIENTO DE LOS RECINTOS FERIALES DE ÁVILA DURANTE LAS FIESTAS
DE SANTA TERESA DEL AÑO 2017.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Duración: La ejecución material del servicio tendrá una duración de un año con la
temporalización establecida en el pliego de prescripciones técnicas. En el año 2017 del 1
al 17 de octubre, prorrogable por un año más.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo V.
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4. Valor estimado del contrato: 12.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Canon de licitación: 6.000 euros, que podrá mejorarse al alza.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del canon de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y profesional y, económica y financiera, según cláusula 6ª del
pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 8ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica mediante juicio de valor, y posterior apertura de los sobres “A” oferta económica y “D”
mejoras, según cláusula 11ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre "B", si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 26 de junio de 2017

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.



12

Nº 125  |  3 de julio de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.647/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a las siguientes tasas y precios públicos:

- Precio Público por la prestación de los servicios de ayuda a domicilio, comida a do-
micilio y servicio de teleasistencia, correspondiente al mes de marzo de 2017.

- Tasa por ocupación de las oficinas del Vivero de Empresas de Ávila, correspondiente
al mes de junio de 2017.

- Tasa por ocupación de puestos, almacenes y servicio de cámaras frigoríficas en el
Mercado Central de Abastos, correspondiente al mes de mayo de 2017.

- Precio Público por la prestación del servicio del Aparcamiento de vehículos pesados
Río Torío, correspondiente al mes de junio de 2017.

- Precio Público por la prestación del servicio de estancias diurnas municipal corres-
pondiente al mes de mayo de 2017.

- Precio Público por la prestación del servicio de la Escuela Municipal de Artes Plás-
ticas correspondiente al mes de junio de 2017.

- Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones
deportivas del Patronato Municipal de Deportes correspondiente al mes de abril de
2017.

- Precio público por la prestación del servicio de la Escuela Municipal de Música co-
rrespondiente al 2º Trim. de 2017

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 7 de julio de 2017 hasta el día 8 de septiembre de 2017,
ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes
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presentando los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las ofici-
nas de los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 8 de septiembre de 2017 en la Oficina
de Recaudación Municipal sita en C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, a 26 de junio  de 2017.

La Teniente de Alcalde de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación, María Belén
Carrasco Peinado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.631/17

AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO

E D I C T O

DON JUAN JOSÉ CARVAJAL MARTÍN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-
MIENTO DE BURGOHONDO (ÁVILA)

HACE SABER:

Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2016, e in-
formada debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumpli-
miento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público en la Secretaria de
ésta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclama-
ciones que estimen pertinentes.

En Burgohondo, a  22 de junio de 2017

El Alcalde-Presidente, Juan José Carvajal Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.632/17

AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO

A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA DE 21 DE JUNIO DE 2017: DELEGACIÓN DE FUNCIO-
NES DEL ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO EN EL 1º
y 2º TENIENTE ALCALDE DURANTE SU PERIODO DE VACACIONES.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de Junio de 2017 se aprobó la Resolución
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la to-
talidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de au-
sencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante
en la Alcaldía. 

Visto que durante el periodo de vacaciones  del 28 de junio hasta mi incorporación de
las mismas el día 6 de julio, me encontrare ausente del Municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en el Primer Teniente de Alcalde Don Juan Jesús Muñoz Gómez,
y, en caso de que el primer teniente de Alcalde no pueda, en el Segundo Teniente de Al-
calde, Don José González Villarejo la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los tér-
minos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, durante el periodo que dure mi ausencia del 28 de junio hasta mi incorporación de
las mismas el día 6 de julio. 

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros. 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dicta-
das en el periodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascen-
dencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización,
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre. 

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se for-
mula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el tér-
mino de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución. 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre. 

SEXTA. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas
que para la delegación se establecen en dichas normas.” Lo que remito se publica, a los
efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre

En Burgohondo, a 21 de junio de 2017

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.609/17

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº 90 de 15 de mayo de 2017, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de
fecha de 21 de abril de 2017, de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
reguladora de la Venta Ambulante cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza reguladora de La Venta Ambu-
lante con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE EN EL MUNICIPIO DE
EL ARENAL, PROVINCIA DE ÁVILA, CASTILLA Y LEÓN.

PREÁMBULO.

El comercio ambulante constituye una modalidad de venta arraigada en la cultura po-
pular, que ha adquirido en la actualidad una apreciable importancia a pesar de los grandes
cambios que se han producido en los últimos años. Esta importancia que ha adquirido la
venta ambulante en el sector de la distribución minorista, exige la adopción de medidas
que garanticen, de una parte, la realización de esta actividad en el marco que regula la ac-
tividad comercial y , de otra, el respeto y garantía de los legítimos derechos de los consu-
midores y usuarios además de la racionalización de la oferta, en función de la capacidad
de consumo de la población y una ordenación compatible con los demás usos concurren-
tes de la vía pública.

Con este propósito, se ha elaborado la ordenanza en la que se regulan el procedi-
miento y condiciones para el ejercicio de la venta ambulante en el término municipal de El
Arenal.

ARTÍCULO 1. Disposiciones Generales

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante realizada
en el término municipal de El Arenal.

Dicha Ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 1.2.º del Decreto
de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corpora-
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ciones Locales; 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León,
y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio en Cas-
tilla y León, en el Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León, y,
supletoriamente, en el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el
Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria. Asimismo, se han tenido en cuenta los
principios de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades
de Servicios y su Ejercicio.

El comercio ambulante sólo podrá ser ejercido por personas físicas o jurídicas, con
plena capacidad jurídica y de obrar, en los lugares y emplazamientos que concretamente
se señalen en las autorizaciones que expresamente se otorguen, y en las fechas y por el
tiempo que se determinen y que se dedique a la actividad de comercio al por menor, fuera
de un establecimiento comercial permanente y reúnan los requisitos establecidos en la pre-
sente Ordenanza y demás normativa que le fuese de aplicación.

ARTÍCULO 2. Concepto

A los efectos de esta Ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria la re-
alizada por comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente, de forma ha-
bitual, ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares debidamente
autorizados, en instalaciones desmontables o transportables, incluyendo los camiones-
tienda. Todo tipo de actividad señalada, será exclusivamente en el lugar determinado por
el Ayuntamiento y no podrá salir del recinto, quedando totalmente prohibido cualquier tipo
de venta ambulante en calles y zonas aledañas al lugar de mercadillo que indique esta Or-
denanza.

ARTÍCULO 3. Requisitos para el ejercicio de la Venta Ambulante

– Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Estar dadas de alta en el correspondiente epígrafe fiscal del IAE, en cualquiera
de las cuotas municipales, provinciales o nacionales contenidas en las tarifas del
mismo, del año en curso. Presentando original y copia en el Ayuntamiento.

b) Estar al corriente de pago de sus obligaciones con la Hacienda Pública -Modelo
130 y modelo 303 de cada trimestre y modelo 111, (si procede)-. Original y copia.

c) Estar dado de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la Se-
guridad Social. Presentando original y copia en el Ayuntamiento.

d) Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora del pro-
ducto o productos objeto de la venta ambulante.

e) Disponer de póliza contratada sobre seguro de responsabilidad civil, que cubra
posibles riesgos derivados del ejercicio de la actividad.

f) Poseer la autorización municipal correspondiente.

– Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de
residencia y trabajo.
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– Cumplir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los pro-
ductos que sean objeto de venta.

– Disponer de la correspondiente Autorización Municipal y satisfacer los tributos que
las Ordenanzas establecen para este tipo de comercio (Por ejemplo, satisfacer la tasa por
ocupación del dominio público que esté prevista en la correspondiente Ordenanza fiscal),
que son:

a) Ocupación de 5x2 metros cuadrados, 5 euros por mes/fijos.

b) Resto de ocupación, según espacio libre de no fijos, 2,50 euros/día.  

c) Los adjudicatarios deberán abonar antes del día 5 de cada mes la tasa munici-
pal correspondiente en curso. El justificante del pago de la tasa deberá estar a dis-
posición de los funcionarios municipales o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado, pasado este día se entiende que el adjudicatario renuncia su derecho
sobre el puesto.

En ningún caso podrá exigirse el deber de residencia en el municipio respectivo como
requisito de participación. Queda prohibido el ejercicio de la venta ambulante sin autoriza-
ción, así como fuera de los lugares y fechas autorizados, al igual que el ejercicio de la venta
ambulante de productos o artículos no autorizados en la licencia.

ARTICULO 4. Procedimiento de solicitud.

– 4.1. El plazo para la presentación de las correspondientes solicitudes de autorización
municipal, será con carácter general el comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de
enero de cada año, salvo supuestos excepcionales debidamente justificados por la natu-
raleza del producto objeto de venta, para los que será preciso establecer un plazo distinto
que será determinado por la Concejalía que tenga delegada la competencia.

– 4.2. Las solicitudes para la venta ambulante se harán en impreso normalizado al
efecto, firmado por el interesado o su representante legal debidamente autorizado, en la
que se hará constar: 

a) Nombre y apellidos del peticionario o razón social en caso de ser persona jurídica.

b) NIF, CIF, DNI, pasaporte, tarjeta de residente para ciudadanos comunitarios; per-
miso de residencia y trabajo para los no comunitarios.

c) Domicilio de las personas físicas o domicilio social para las jurídicas.

d) Descripción precisa de mercancías y/o tipo de producto que desea poner en
venta.

e) Descripción de las instalaciones o sistemas de ventas.

f) Declaración jurada de no haber sido sancionado por comisión de falta muy grave
en el ejercicio de su actividad en los dos años anteriores.

– 4.3. Junto a la solicitud referida, el interesado deberá firmar una declaración res-
ponsable en la que manifieste:

a) El cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza y demás
normas de aplicación.

b) Estar en posesión de la documentación que acredite los requisitos a partir del ini-
cio de la actividad.

c) Mantener el cumplimiento de los requisitos durante el plazo de vigencia de la au-
torización.
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– 4.4. La solicitud para el ejercicio de la actividad deberá ser presentada por el intere-
sado o su representante a través del Registro General del Ayuntamiento de Valdemoro o
en cualquiera de los Registros Auxiliares, en el de otros Ayuntamientos, en los de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, y en todos aquellos re-
gistros que establezcan las disposiciones vigentes. También podrá remitirse mediante las
demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, a partir de su entrada en
vigor del Registro electrónico, el 2 de octubre de 2018.

ARTICULO 5. Documentación a presentar.

– Concedida la autorización municipal, se deberá aportar en el plazo de quince días
desde la notificación, original y copia de los siguientes documentos:

a) Dos fotografías de cada titular y suplentes.

b) Documentación acreditativa de la identidad del titular y de los autorizados a ejer-
cer la venta en su nombre.

c) Contratos de trabajo de todas las personas con relación laboral que vayan a des-
arrollar la actividad en nombre del titular.

d) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social.

e) En el caso de venta de productos alimenticios, certificación acreditativa de haber
recibido la formación necesaria y suficiente en materia de manipulación de ali-
mentos conforme a la normativa vigente, tanto por el titular como autorizados.

f) Documentación acreditativa de la suscripción y pago de un seguro de responsa-
bilidad civil, que cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de su ac-
tividad comercial.

g) Carné profesional de comerciante ambulante expedido por el Organismo com-
petente de la Comunidad de Castilla y León, o justificante de la solicitud de Ins-
cripción en el Registro, del titular y autorizados.

h) Alta correspondiente en el epígrafe fiscal del impuesto de actividades económi-
cas, certificado de estar al corriente de pago del impuesto o, en caso de estar
exentos, alta en el censo de obligados tributarios.

i) En el supuesto de que el solicitante sea persona jurídica, se deberá aportar es-
critura de constitución o de sus modificaciones, actualizada a la fecha de solici-
tud, junto con la certificación acreditativa de inscripción en el Registro Público
correspondiente.

Asimismo, se aportará DNI del representante legal de la sociedad y documento que
acredite la representación.

– Los titulares de autorizaciones municipales que deseen la prórroga de las mismas es-
tarán obligados a presentar anualmente, del 1 al 30 de noviembre, solicitud por el intere-
sado o su representante, en documento normalizado, acompañando copia de los siguientes
documentos:

a) Dos fotografías de cada titular y suplentes.

b) Documentación acreditativa de la identidad del titular y de los autorizados a ejer-
cer la venta en su nombre.
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c) Contratos de trabajo de todas las personas con relación laboral que vayan a des-
arrollar la actividad en nombre del titular.

d) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social.

e) En el caso de venta de productos alimenticios, certificación acreditativa de haber
recibido la formación necesaria y suficiente en materia de manipulación de ali-
mentos conforme a la normativa vigente, tanto por el titular como autorizados.

f) Documentación acreditativa de la suscripción y pago de un seguro de responsa-
bilidad civil, que cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de su ac-
tividad comercial.

g) Carné profesional de comerciante ambulante expedido por el Organismo com-
petente de la Comunidad de Madrid, o justificante de la solicitud de Inscripción en
el Registro, del titular y autorizados.

h) Alta correspondiente en el epígrafe fiscal del impuesto de actividades económi-
cas, certificado de estar al corriente de pago del impuesto o, en caso de estar
exentos, alta en el censo de obligados tributarios.

i) En el supuesto de que el solicitante sea persona jurídica, se deberá aportar es-
critura de constitución o de sus modificaciones, actualizada a la fecha de solici-
tud, junto con la certificación acreditativa de inscripción en el Registro Público
correspondiente. Asimismo, se aportará DNI del representante legal de la socie-
dad y documento que acredite la representación.

j) Justificante de estar al corriente de pago de la Tasa Municipal.

En los supuestos excepcionales y debidamente justificados en los que resulte imposi-
ble aportar la documentación requerida, se dispondrá de un plazo de 15 días para su acre-
ditación, contados desde la autorización de la prórroga. En estos casos, la correspondiente
resolución vendrá condicionada por la efectiva acreditación de la documentación conforme
al procedimiento establecido para ello.

La autorización para ejercer la venta ambulante en el municipio de El Arenal la otor-
gará el Ayuntamiento de El Arenal mediante acto expreso, previa solicitud del interesado o
representante en el plazo indicado. De no dictarse el acto acordando la prórroga se en-
tenderá que al vencimiento del mismo queda extinguida y sin efecto la autorización, sin
que por el titular de la autorización pueda invocarse la prórroga tácita de la misma. Lo an-
terior se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen transitorio regulado en las dis-
posiciones transitorias primera y tercera.

No se podrá ejercer la venta ambulante sin la correspondiente autorización municipal.

ARTÍCULO 6. Autorizaciones Municipales.

En lo referente a este apartado, debemos destacar que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, la normativa reguladora del
acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de la misma no podrá imponer a los
prestadores un régimen de autorización, salvo excepcionalmente y siempre que concurran
las siguientes condiciones, que harán de motivarse suficientemente en la Ley que esta-
blezca dicho régimen:
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– No discriminación: Que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni directa
ni indirectamente en función de la nacionalidad o de que el establecimiento se encuentre
o no en el territorio de la autoridad competente o, por lo que se refiere a sociedades, por
razón del lugar de ubicación del domicilio social.

– Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de orden pú-
blico, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o cuando la esca-
sez de recursos naturales o la existencia de inequívocos impedimentos técnicos limiten el
número de operadores económicos del mercado. 

– Proporcionalidad: Que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para ga-
rantizar la consecución del objetivo que se persigue porque no existen otras medidas
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado, en particular cuando un con-
trol a posteriori se produjese demasiado tarde para ser realmente eficaz. Así, en ningún
caso, el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio se sujetarán a un régimen de au-
torización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del pres-
tador mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos
y se facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la activi-
dad.

El artículo 46 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla Y León
y el Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, recogen la exigencia de autorización para el ejer-
cicio de la Venta Ambulante.

1. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante:

– Estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento por
el peticionario de los requisitos legales en vigor para el ejercicio de la venta, y de los esta-
blecidos por la regulación del producto cuya venta se autoriza.

– Estará expuesta al público en el punto de venta permanentemente y de forma visi-
ble. Asimismo, deberá estar expuesta una dirección para la recepción de las posibles re-
clamaciones durante el ejercicio de la actividad.

– Tendrá una duración de máxima de un año, y podrá ser revocada si desapareciesen
los motivos por los que fue concedida o por incumplimiento de la normativa vigente, según
lo dispuesto en esta Ordenanza municipal. Pasado el mencionado año, se procederá a una
nueva adjudicación o renovación de puestos, si procede.

– Indicará con precisión, al menos, el plazo de validez de la misma, los datos identifi-
cativos del titular, el lugar o lugares en que puede ejercerse la actividad, los horarios y las
fechas en las que se podrá llevar a cabo así como los productos autorizados para la venta.

2. El procedimiento para el otorgamiento de la autorización será el determinado por el
Ayuntamiento respetando, en todo caso, el régimen de concurrencia competitiva, así como
las previsiones contenidas en los artículos 86 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como el capítulo II de la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicio y su ejerci-
cio.

El procedimiento será público y su tramitación deberá desarrollarse conforme a crite-
rios claros, sencillos, objetivos y predecibles. En la resolución del procedimiento se fijarán
los requisitos de la autorización, que habrán de ser necesarios, proporcionales y no discri-
minatorios. 
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Según el artículo 46 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, el procedimiento para la
selección e los posibles candidatos habrá de garantizar la trasparencia y la imparcialidad
y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo y fin del proceso.

3. La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación au-
tomática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas
que están especialmente vinculadas con él.

4. En virtud del artículo 3.2 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la autoriza-
ción será transmisible previa comunicación a la Administración competente. Queda total-
mente prohibido el traspaso o cesión de los puestos a terceros sin autorización del
Ayuntamiento, se podrá conceder excepcionalmente, si procede.

5. En la autorización se especificará el ámbito territorial de validez, los datos identifi-
cativos del titular, los productos autorizados, los horarios y las fechas en que se podrá lle-
var a cabo la actividad comercial y el lugar o lugares donde puedan instalarse los puestos
o instalaciones para poder ejercer la actividad.

6. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por los Ayuntamientos en
caso de incumplimiento de la normativa.

7. Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular de más de un puesto en el mismo
mercadillo municipal. No se permitirá que un titular sea suplente de otro puesto ni vice-
versa.

8. Los adjudicatarios deberán elegir entre ellos, un representante, que será con quien
el Ayuntamiento tenga las relaciones necesarias respecto a cuestiones del mercadillo. 

2. Revocación, suspensión y extinción de la autorización:

1. Las autorizaciones podrán ser revocadas cuando desaparezcan las circunstancias
que dieron lugar a su otorgamiento.

2. El Ayuntamiento, por obras u por otras causas de interés público, y oídos los repre-
sentantes del sector, podrá disponer sin derecho a indemnización a la suspensión tempo-
ral o el traslado de los puestos de venta a otros emplazamientos.

La suspensión temporal cuando el día de celebración de los mercadillos periódicos
coincida con la festividad local, con acontecimientos municipales, de interés general, obras
de acondicionamiento o supuestos de fuerza mayor, será por el mínimo imprescindible.

La decisión adoptada por el Ayuntamiento deberá notificarse en el plazo mínimo de an-
telación de diez días a los vendedores afectados o, en su caso, al órgano de representa-
ción del mercadillo que estuviese establecido.

3. Las autorizaciones municipales se extinguirán por las siguientes causas:

a) Término del plazo para el que se otorgó.

b) Renuncia expresa del titular.

c) No entrega de la documentación acreditativa obligatoria.

d) Revocación en los términos establecidos en esta ordenanza.

e) Ausencia del titular durante seis semanas no consecutivas, o cuatro consecutivas
sin previo conocimiento justificado ante el Ayuntamiento, al puesto de la autori-
zación. Este supuesto no será de aplicación en período vacacional en el que el
titular tendrá el permiso de un mes, previa comunicación al Ayuntamiento.

f) Impago de la tasa municipal.
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ARTÍCULO 7. Perímetro Urbano

La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejercicio de la venta ambulante
será la que sigue: 

– Plazoleta y extraordinariamente en la Plaza de la Iglesia.

– La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones desmontables que solo
podrán instalarse en el lugar o lugares que especifique la correspondiente autorización.

Los puestos de venta ambulante no podrán situarse en accesos a edificios de uso pú-
blico, establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates y exposi-
ciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circulación peatonal.

La venta se realizará los siguientes días: Viernes.

– Los adjudicatarios de los puestos, deben asistir todos los viernes que no sean festi-
vos, si algún viernes debe trasladarse el mercadillo, por necesidades del Ayuntamiento, se
trasladará perdiendo el vigor los numero otorgados. Se colocarán por orden de llegada. 

– Los puestos fijos solo estarán reservados hasta las 9,00 horas.

– No está permitido pernoctar en los vehículos cerca de la zona del mercadillo, ni apar-
car el vehículo en su respectivo puesto, ni comenzar la instalación antes de las 7,30 horas
en verano ni antes de las 8,00 horas en invierno.

– Si el viernes es fiesta, el mercadillo será trasladado al jueves anterior.

– El Ayuntamiento se reserva el derecho sobre el suelo.

ARTÍCULO 8. Venta Ambulante en Mercadillos y Mercados Ocasionales o Perió-
dicos.

El horario de venta al público, será de 9,00 a 14, 00 horas. A las 15 horas todos los
puestos se habrán retirado y recogido las correspondientes basuras.

La entrada de vehículos en el recinto del mercadillo, sólo podrá hacerse de 7,30 a 9,00
horas en verano y de 8,00 a 9,00 horas en invierno. El horario de venta al público, será de
9,00 a 14,00 horas y entre las 14,00 y las 15,00 horas se utilizará ese tiempo para lim-
pieza, recoger y desmontar. A la hora de comienzo del mercadillo se han de haber efec-
tuado todas las operaciones de descarga de las mercancías e instalación de los puestos. 

Todo el que llegue durante el horario de venta al público, deberá transportar las mer-
cancías a mano y no en vehículo.

Todos los titulares de puestos en todo momento deberán acatar las normas que los dic-
ten los agentes municipales o funcionario encargado al respecto, pudiéndoseles en otro
caso imponer sanciones. El ayuntamiento podrá contrastar los pesos y medidas, si lo con-
sidera conveniente. Queda expresamente prohibido aparatos de megafonía o cualquier
otro que pueda molestar al público.

Los mercadillos y mercados ocasionales o periódicos de nueva creación solo podrán
autorizarse cuando no se sitúen en calles peatonales comerciales y no se sitúen en las
zonas urbanas de emplazamientos autorizados previstos para la venta ambulante a que se
refiere el apartado anterior.

ARTÍCULO 9. Otros Supuestos de Venta

Los Ayuntamientos podrán autorizar la venta en puestos de enclave fijo de carácter per-
manente, situados en la vía pública o en determinados solares espacios libres y zonas ver-
des, sin alterar la naturaleza de estas y en los denominados puestos de «primeras horas».
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ARTÍCULO 10. Productos Objeto de Venta, Condiciones higiénico-sanitarias, pro-
tección y defensa de los consumidores.

Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que pueden ser vendidos.

Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios y de herbodietética cuando
se cumplan las condiciones sanitarias e higiénicas que establece la Legislación sectorial
sobre la materia para cada tipo de producto.

Aunque la normativa vigente prohíbe la venta de ciertos productos, este Ayuntamiento,
atendiendo a las peculiaridades de la población de El Arenal, se autoriza puntualmente y
exclusivamente la venta de pescados y mariscos frescos, refrigerados y congelados, si se
dispone de las adecuadas instalaciones frigoríficas, debidamente envasados, dentro de un
camión frigorífico o instalaciones frigoríficas y los ciudadanos del municipio, que quieran
vender sus productos agrícolas, con las condiciones de esta ordenanza.

Queda expresamente prohibida la venta de los siguientes productos:

a) Leche certificada y leche pasteurizada.

b) Quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogurt y otros lácteos frescos. 

c) Pastelería y bollería rellena o guarnecida.

d) Pastas alimenticias frescas y rellenas.

e) Anchoas, ahumados u otras semiconservas.

f) Cualquier otro producto no autorizado por la reglamentación técnico-sanitaria de
tipo general o específico que corresponda.

g) Animales vivos.

h) Carnes, aves y caza fresca.

En concreto, no se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de manipu-
lador de alimentos.

ARTÍCULO 11. Información

Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuestos, en forma fácilmente
visible para el público, sus datos personales y el documento en el que conste la corres-
pondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las posibles
reclamaciones.

ARTÍCULO 12. Obligaciones y responsabilidades.

Los titulares de las autorizaciones son responsables del cumplimiento de la normativa
sobre comercio, protección y defensa de los consumidores y deberán:

a) Exponer al público las mercancías debidamente protegidas conforme a su nor-
mativa específica y fuera del contacto directo con el suelo, con el que guardarán
una distancia de 1 metro de altura, excepto aquellas que por su volumen o peso
no fuera posible. Asimismo, los productos de alimentación se expondrán en con-
tenedores y envases homologados, aptos a las características de cada producto.

b) Tener en el lugar de venta a disposición de las autoridades, facturas, albaranes
o cualquier otro documento que justifique el origen de los productos expuestos
paran su venta.
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c) Mantener limpios de residuos sus puestos durante el ejercicio de la actividad,
procediendo al final de la jornada a la recogida y almacenamiento de residuos y
desperdicios en los contenedores situados a tal efecto y, en caso de no ser sufi-
cientes, colocarán los restos en bolsas debidamente cerradas junto a los citados
contenedores o en la esquina más cercana. Los equipos de limpieza del Ayunta-
miento serán quienes procedan a la retirada de los mismos.

d) Exhibir claramente mediante rótulos o carteles el precio de venta. En caso de
que se trate de venta fraccionada, se indicará el precio por unidad de medida.
Los puestos que expendan artículos que sean objeto de peso o medida, deberán
disponer de báscula y metro reglamentario visible para el consumidor.

e) Entregar factura, tique o cualquier otro justificante que acredite la transacción.

f) Disponer de hojas de reclamaciones en el puesto de venta, anunciando su exis-
tencia mediante cartel ajustado al modelo oficial.

ARTÍCULO 13. Inscripción en el Registro General de Comerciantes y de Comer-
cio

En virtud del artículo 6 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la inscripción en
los registros de comerciantes ambulantes no tendrá carácter habilitante para el ejercicio de
la actividad comercial.

Las autoridades competentes efectuarán la inscripción en el momento del otorgamiento
de la autorización para el ejercicio de la actividad, o bien en el momento de su transmisión,
partiendo de los datos contenidos en la «declaración responsable».

Los datos contenidos en los registros serán actualizados de oficio.

Las autoridades competentes deberán garantizar la interoperabilidad técnica entre los
registros constituidos de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a la actividad de servicios y su ejercicio.

ARTÍCULO 14. Competencia para la Inspección 

De conformidad con las labores de coordinación con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León atribuidas por el artículo 24 del  Decreto 82/2006, de 16
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre,
de Comercio de Castilla y León, este Ayuntamiento ejerce la competencia en materia de ins-
pección, vigilando y garantizando el cumplimiento por los titulares de las autorizaciones
para el ejercicio de la venta ambulante, de cuanto se dispone en la presente Ordenanza,
y, especialmente, de las exigencias y condiciones higiénico-sanitarias establecidas en la Le-
gislación.

ARTÍCULO 15. Procedimiento Sancionador

El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos previstos por el De-
creto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador del Pro-
cedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
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ARTÍCULO 16. Clases de Infracciones 

Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves.

1. Son infracciones leves:

– No exhibir la necesaria autorización municipal para el ejercicio de la venta ambu-
lante.

– El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, cuando no
estén tipificadas como graves o muy graves.

2. Son infracciones graves:

– La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida por los
Autoridades o sus Agentes, así como el suministro de información inexacta, incompleta o
falsa.

– La realización de la venta ambulante incumpliendo las condiciones y limitaciones es-
tablecidas en la presente Ordenanza.

– El ejercicio de la venta ambulante sin haber obtenido la preceptiva autorización mu-
nicipal.

– La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

– Las infracciones que concurran con incumplimientos de carácter sanitario.

– Las infracciones que causen grave daño a los intereses de los consumidores, aten-
diéndose a la legislación sobre protección de consumidores y usuarios.

– El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de actividad infractora.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves:

– La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida por los
Autoridades o sus Agentes cuando se efectúe acompañada de violencia física o verbal o
de cualquier otra forma de presión.

– La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

ARTÍCULO 17. Reincidencia

Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un año de más de
una infracción de la misma naturaleza por parte del mismo sujeto responsable, tal y como
se determina su responsabilidad en el artículo 51 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre,
de Comercio de Castilla y León, y así haya sido declarado por resolución administrativa
firme.

ARTÍCULO 18. Cuantía de las Multas 

La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, será:

1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta  750
euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.
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ARTÍCULO 19. Graduación

1. Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación
a la que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo
durante el que se haya venido cometiendo la infracción y reincidencia.

2. Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que co-
rresponda, esta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

ARTÍCULO 20. Prescripción

Las infracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza prescribirán, si son leves,
a los seis meses; si son graves, a los dos años; y las muy graves, a los tres años. 

El plazo para la prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día si-
guiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

ARTÍCULO 21. Medidas Cautelares

Son especialmente aplicable, las medidas cautelares a que hace referencia el artículo
62 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, en este Municipio,
a la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio en Castilla y León, al Decreto 82/2006,
de 16 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de di-
ciembre, de Comercio de Castilla y León, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista y al Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el
Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria, quedando derogadas o modificadas por
las Normas reglamentarias u otras disposiciones de desarrollo o complementarias que se
dicten en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ella.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 21 de abril de 2017, entrará en vigor a los
quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En El Arenal a 16 de junio de 2017.

El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.610/17

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n° 90 de 15 de mayo de 2017, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de
fecha de 21 de abril de 2017, de aprobación de la ordenanza DE CONTROL DE VERTIDOS
A LA RED MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

"PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza de control de vertidos a la red
municipal de alcantarillado con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA DE CONTROL DE VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DE ALCANTA-
RILLADO

I. OBJETO Y ÁMBITO DE LA ORDENANZA

Artículo 1°

Es objeto de la presente ordenanza regular las condiciones de los vertidos de las aguas
residuales y pluviales a las redes de alcantarillado y colectores, con especial referencia a
las prescripciones a que habrán de someterse en esta materia los usuarios actuales y fu-
turos, dando cumplimiento a lo establecido en la Legislación de Aguas, de conformidad con
las siguientes finalidades:

1. Proteger el medio receptor de las aguas residuales, eliminando cualquier efecto tó-
xico, crónico o agudo, tanto para el hombre como para sus recursos naturales y conseguir
los objetivos de calidad asignados a cada uno de estos medios.

2. Preservar la integridad y seguridad de las personas e instalaciones de alcantari-
llado.

Proteger los sistemas de depuración de aguas residuales de la entrada de cargas con-
taminantes superiores a la capacidad de tratamiento, que no sean tratables o que tengan
un efecto perjudicial para estos sistemas.

3. Favorecer la reutilización, en aplicación del terreno, de los fangos obtenidos en ins-
talaciones de depuración de aguas residuales.

Artículo 2°

Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza todos los vertidos de aguas
pluviales y residuales de cualquier naturaleza, que se efectúen a la red de alcantarillado y
colectores, desde edificios, viviendas, comercios, industrias, plantas potabilizadoras, ex-
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plotaciones generadoras de vertidos o cualquier otra actividad generadora de vertidos de
aguas residuales y/o pluviales a la red municipal de alcantarillado.

Artículo 3°

La ejecución de las acometidas corresponderá al Ayuntamiento de El Arenal o em-
presa autorizada ppr el mismo, quien determinará las condiciones exigidas, con cargo al
propietario de la finca o inmueble.

Las acometidas de las edificaciones al saneamiento deberán ser individuales, de forma
que las aguas residuales vertidas por distintos usuarios no se mezclen antes de llegar a la
red de saneamiento municipal.

Las redes particulares de saneamiento de los edificios, viviendas y locales donde se
generen aguas residuales serán siempre separativas, canalizando por separado las aguas
pluviales del resto de las aguas residuales.

Artículo 4°

Para los vertidos a los colectores de la red de pluviales municipal, de aguas proce-
dentes del aumento del nivel freático, como consecuencia de la construcción de edifica-
ciones próximas al río, el promotor o constructor de la obra deberá solicitar autorización de
vertido, atendiendo a los siguientes criterios:

- Deberán ser aguas exclusivamente procedentes del aumento del nivel freático sin
ningún parámetro contaminante.

- Se deberá realizar una decantación previa para garantizar la eliminación de sólidos
que puedan afectar a la red municipal.

- Se deberá realizar obras de limpieza o reparación de los tramos utilizados que pu-
dieran verse afectados por el vertido, con el fin de restituir a su estado inicial, en caso que
sea necesario.

- Se estudiará la posibilidad de solicitar depósito de fianza para garantizar la realiza-
ción de las citadas obras de limpieza o reparación. Para su autorización se deberá dirigir
instancia de solicitud en la que se especifiquen las características y el emplazamiento del
vertido, así como las medidas adoptadas para el cumplimiento de la presente ordenanza y
la no afección a la red municipal de alcantarillado.

II. VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES

Artículo 5°

Se entiende como aguas residuales industriales aquellos residuos líquidos o trans-
portados por líquidos, debidos a procesos propios de actividades encuadradas en la Cla-
sificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009).

Todos los vertidos a la red de alcantarillado de aguas residuales de origen industrial de-
berán contar con la autorización de vertido expedida por el Ayuntamiento.

Dicha autorización se solicitará conjuntamente con la licencia municipal de actividad,
para lo cual en el proyecto de actividad se incluirá un apartado concreto sobre condiciones
del vertido que recoja los datos específicos que se solicitan para la autorización del permiso
de vertido, destacando un estudio justificativo sobre las características de las aguas resi-
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duales, examen y comprobación de la eficacia de las medidas correctoras propuestas, si-
guiendo el procedimiento de tramitación de la correspondiente licencia.

En las licencias de instalación de las actividades se harán constar las limitaciones y
condicionantes que puedan imponerse para la realización de vertidos. La obtención defi-
nitiva de la licencia de funcionamiento quedará supeditada a la obtención de la autorización
de vertido.

Artículo 6°

Para la obtención de la preceptiva autorización de vertido, el apartado del proyecto de
actividad al que se refiere el artículo anterior, deberá contener al menos:

Junto con los datos de identificación, se expondrán, de manera detallada, las carac-
terísticas del vertido, en especial: -CNAE(s)

- Descripción del proceso productivo que genera el vertido. -Volumen de agua consu-
mida o a consumir, especificando su fuente o fuentes de suministro. -Volumen máximo y
medio de agua residual vertida o a verter.

- Características de contaminación de las aguas generadas antes del tratamiento y
tras el mismo.

- Tratamiento de depuración al que se somete el agua residual generada. - Variacio-
nes estacionales en el volumen y características de contaminación de las aguas residua-
les vertidas.

- Plano de la red de recogida de aguas residuales y punto(s) de conexión al alcantari-
llado, indicando emplazamiento de la(s) arqueta(s) de control.

- Plan de auto control de muestreo y análisis de las aguas residuales vertidas.

Se requerirá la subsanación de la solicitud si ésta no reúne toda la documentación exi-
gida en la presente ordenanza. El ayuntamiento podrá requerir cualquier otra información
complementaria que estime necesaria para poder evaluar la solicitud de autorización.

Cuando la información requerida en el apartado a) se refiera a una actividad que no
se encuentra en funcionamiento, los resultados serán estimados por los proyectistas y así
se hará constatar en la documentación.

En el plazo de seis meses a partir de la notificación de la licencia de funcionamiento,
los titulares de los vertidos de aguas residuales industriales deberán presentar ante el Ayun-
tamiento un informe-certificado emitido por un laboratorio acreditado donde consten:

- El caudal de vertido. Las mediciones y análisis efectuados por los vertidos y sus re-
sultados.

- Se certifique que las medidas correctoras de tratamiento y depuración (en caso de
existir) son efectivas.

- Se certifique que no superan los límites de contaminación establecidos en la pre-
sente ordenanza

El informe-certificado se basará en el análisis a las aguas residuales generadas en ré-
gimen normal de funcionamiento de la actividad, régimen transitorio y, en caso de ser éste
discontinuo o irregular deberá incluir siempre los resultados correspondientes a las diver-
sas situaciones de trabajo que generen las aguas residuales con mayor carga contami-
nante.
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La documentación requerida en el apartado a) podrá sustituirse por una memoria des-
criptiva, suscrita por el titular de la actividad o su representante legal, en aquellos casos en
los que:

- Se trate de una actividad inocua.

- Se trate de comunicar alteraciones de las características de un vertido autorizado, que
no impliquen necesidad de variaciones en las instalaciones de depuración.

No será necesaria la presentación de los certificados emitidos por el laboratorio acre-
ditado, cuando se trate de actividades inocuas, o actividades calificadas que generen ex-
clusivamente aguas residuales domésticas o asimilables.

Artículo 7°

De acuerdo con los datos aportados por los solicitantes, el Ayuntamiento resolverá en
el sentido de:

1 Prohibir totalmente el vertido cuando las características que presente no puedan ser
corregidas por el oportuno tratamiento. En este caso, los servicios técnicos del Ayunta-
miento, mediante sus recursos propios, asistencias técnicas o mediante la empresa con-
cesionaria, aprobarán con cargo al solicitante el método de almacenaje, transporte y punto
de vertido de los residuos propuesto por la industria contaminante.

2 Autorizar el vertido, previa determinación de los tratamientos mínimos que deberán
establecerse con anterioridad a su salida a la red general, así como los dispositivos de
control, medida de caudal y muestreo que deberá instalar la industria a su costa.

3 Autorizar el vertido sin más limitaciones que las contenidas en esta ordenanza. 

Artículo 8°

El permiso de vertido estará condicionado al cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en esta ordenanza. Con carácter general la autorización se otorgará por un perí-
odo de cinco años.

El periodo de tiempo de la autorización, estará sujeto a modificaciones en caso de va-
riaciones en el propio vertido o por necesidades del Ayuntamiento. En todo caso, el usua-
rio será informado con antelación, de las posibles modificaciones y se le concederá el
tiempo suficiente de adaptación a su cumplimiento.

Las autorizaciones se emitirán con carácter intransferible en cuanto a las actividades
Económicas o Instalaciones y proceso se refieren.

No se permitirá ninguna conexión a la red de alcantarillado en tanto no se hayan efec-
tuado las obras d instalaciones específicamente determinadas, así como las modificacio-
nes o condicionamientos técnicos que, a la vista de los datos aportados en la solicitud del
permiso de vertido, establezca el Ayuntamiento.

Artículo 9°

Cualquier alteración del régimen de vertidos deberá de ser notificada de manera in-
mediata al Ayuntamiento. Dicha notificación deberá contener los datos necesarios para el
exacto conocimiento de la naturaleza de la alteración, tanto si afecta a las características,
como al tiempo o al volumen del vertido.

De acuerdo con estos datos y las comprobaciones que sean necesarias, el Ayunta-
miento adoptará nueva resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7°.
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Artículo 10°

Será necesario el tratamiento de depuración previo al vertido, en todos aquellos casos
en los que las aguas residuales generadas no cumplan los límites y características esta-
blecidas según la legislación vigente aplicable y en la presente ordenanza.

La no necesidad de medios de tratamiento o depuración de una actividad generadora
de aguas residuales industriales deberá ser convenientemente justificada en la documen-
tación.

III. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES GENERALES DE LOS VERTIDOS 

Artículo 11°

Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red de alcantarillado, aguas resi-
duales o cualquier otro tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan causar por sí solos o por interacción
con otros desechos, algunos de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en
las instalaciones de saneamiento:

1 Formación de mezclas inflamables o explosivas.

2 Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.

3 Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas que
impidan o dificulten el acceso y/o la labor del personal encargado de la inspección, lim-
pieza, mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.

4 Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones fí-
sicas que dificulten el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el ade-
cuado funcionamiento de las instalaciones de depuración.

5 Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo de los procesos y operaciones
de las plantas depuradoras de aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos
de tratamiento y calidad de agua depurada.

Artículo 12°

Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a la red de alcantarillado
cualquiera de los siguientes productos:

a. Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, combustibles o inflamables.

b. Productos a base de alquitrán o residuos alquitranados.

c. Sólidos, líquidos, gases o vapores que, en razón de su naturaleza o cantidad, sean
susceptibles de dar lugar, por sí mismos o en presencia de otras sustancias, a mezclas in-
flamables o explosivas en el aire o en mezclas altamente comburentes.

d. Materias colorantes o residuos con coloraciones indeseables y no eliminables por
los sistemas de depuración.

e. Residuos sólidos o viscosos que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el
flujo de la red de alcantarillado o colectores que puedan interferir en el transporte de las
aguas residuales.

f. Gases o vapores combustibles, inflamables, explosivos o tóxicos procedentes de
motores de explosión.
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g. Humos procedentes de aparatos extractores, de industrias, explotaciones o servi-
cios.

h. Residuos industriales o comerciales que, por su concentración o características tó-
xicas y peligrosas, requieran un tratamiento específico.

i. Sustancias que puedan producir gases o vapores en la atmósfera de la red de al-
cantarillado en concentraciones superiores a:

Amoniaco ...........................100 p.p.m.

Monóxido de carbono ........100 p.p.m.

Bromo ....................................1 p.p.m.

Cloro ......................................1 p p.m.

Ácido cianhídrico ..................10 p.p.m.

Ácido sulfhídrico ...................20 p.p.m.

Dióxido de Azufre .................10 p.p.m.

Dióxido de carbono .........5.000 p.p.m.

Artículo 13°

Salvo condiciones más restrictivas que puedan establecerse, queda prohibido des-
cargar directa o indirectamente, en las redes de alcantarillado vertidos con características
o concentración total de contaminantes superiores a las indicadas a continuación

CONCENTRACIÓN CONCENTRACIÓN

PARÁMETROS MEDIA DIARIA MÁXIMA INSTANTÁNEA

MÁXIMA

PH (U. de pH) 5, 5-9,00 5,5-9,00

Sólidos en suspensión 500,00 1.000,00 (mg/l)

Materiales sedimentables (ml/l) 15,00 20,00

Sólidos gruesos Ausentes Ausentes

DB05 (mg/l) 500,00 1.000,00

DQO (mg/l) 1.000,00 1.500,00

Temperatura (°C) 40,00 50,00

Conductividad Eléctrica a 25 °C (mS/cm) 3.000,00 5.000,00 

Color Inapreciable a dilución Inapreciable a dilución

1/40 1/40

Aluminio (mg/l) 10,00 20,00

Arsénico (mg/l) 1,0 1,0

Bario (mg/l) 20,00 20,00

Boro (mg/l) 3,00 3,00

Cadmio (mg/l) 0,50 0,50

Cromo III (mg/l) 2,00 2,00

Cromo VI (mg/l) 0,50 0,50

Hierro (mg/l) 5,00 10,00
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Manganeso (mg/l) 5,00 10,00

Níquel (mg/l) 5,00 10,00

Mercurio (mg/l) 0,10 0,10

Plomo (mg/l) 1,00 1,00

Selenio (mg/l) 0,50 1,00

Estaño (mg/l) 5,00 10,00

Cobre (mg/l) 1,00 3,00

Zinc (mg/l) 5,00 10,00

Cianuros (mg/l) 0,50 0,50

Cloruros (mg/l) 800,00 800,00

Sulfuros (mg/l) 2,00 5,00

Sulfitos (mg/l) 2,00 2,00

Sulfatos (mg/l) 1.000,00 1.000,00

Fluoruros (mg/l) 12,00 15,00

Fósforo total (mg/l) 15,00 50,00

Nitrógeno amoniacal (mg/l) 20,00 85,00

Nitrógeno nítrico (mg/l) 20,00 65,00

Aceites y grasas (mg/l) 100,00 150,00

Fenoles totales (mg/l) 2,00 2,00 

Aldehidos (mg/l) 2,00 2,00 

Detergentes (mg/l) 6,00 6,00 

Pesticidas (mg/l) 0,10 0,50 

Toxicidad (U. T.) 15,00 30,00 

Artículo 14°

Los caudales punta vertidos en la red no podrán exceder del valor medio diario en más

de 5 veces en un intervalo de 15 minutos, o de cuatro veces en un intervalo de una hora

del valor medio diario.

Artículo 15°

Queda expresamente prohibida la dilución de aguas residuales, realizada con la fina-

lidad de satisfacer las limitaciones establecidas.

Artículo 16°

Si bajo una situación de emergencia se incumpliera alguno o algunos de los precep-

tos contenidos en la presente Ordenanza, se deberá comunicar inmediatamente dicha si-

tuación al Ayuntamiento y al servicio encargado de la explotación de la estación depuradora

de aguas residuales.
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Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los medios a
su alcance para reducir al máximo los efectos de la descarga accidental.

En un término máximo de siete días, el usuario deberá remitir al Ayuntamiento un in-
forme detallado del accidente, en el que junto a los datos de identificación deberán de fi-
gurar los siguientes:

- Causas del accidente.

- Hora en que se produjo y duración del mismo.

- Volumen y características de contaminación del vertido. 

- Medidas correctoras adoptadas.

- Hora y forma en que se comunicó el suceso.

Con independencia de otras responsabilidades en que se pudieran haber incurrido,
los costes de las operaciones a que den lugar los vertidos accidentales serán abonados por
el usuario causante.

IV. MUESTREO Y ANÁLISIS

Artículo 17°

Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas en el
momento más representativo del vertido, el cual será señalado por el Ayuntamiento o a
instancias del mismo por la empresa concesionaria del servicio.

Cuando durante un determinado intervalo de tiempo, se permitan vertidos con valores
máximos de concentración, los controles se efectuarán sobre muestras compuestas. Estas
serán obtenidas por mezcla y homogenización de muestras simples recogidas en el mismo
punto y en diferentes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple proporcional al
volumen del caudal vertido.

Artículo 18°

Los análisis para la determinación de las características de los vertidos, se realizarán
conforme a los "Standard Methods for the Examination of Water and Waste Water", publi-
cados conjuntamente por, A.P.H.A. (American Public Health Association), A.W.W.A. (Ame-
rican Water Works Association), W.P.C.F. (Water Pollution control Federation).

La toxicidad se determinará mediante el bioensayo de inhibición de la luminiscencia en
Photobacterium Phosohoreum, o el biensayo de inhibición de la movilidad en Daphnia
magna. Se define una unidad de toxicidad (U. T.) como la inversa de la dilución del agua
residual (expresada como partes por uno) que provoca una inhibición del 50% (CE50)

Artículo 19°

Los costes de las tomas de muestras y analíticas efectuadas por el Ayuntamiento, o a
instancias del mismo por la empresa concesionaria del servicio de la red de alcantarillado,
a los vertidos de una actividad, serán reclamados al titular del vertido cuando los análisis
den como resultado que el vertido supera alguno de los límites máximos de contaminación
admitidos en esta ordenanza.
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V. INSPECCIÓN DE LOS VERTIDOS

Artículo 20°

El Ayuntamiento, en uso de sus facultades, podrá efectuar tantas inspecciones como
estime oportunas para verificar las condiciones y características de los vertidos a la red de
alcantarillado, recabando apoyo externo o de la empresa concesionaria del mantenimiento
de la red de alcantarillado para las labores técnicas o materiales.

Artículo 21°

Las redes de saneamiento, sean individuales o colectivas, tanto de pluviales como re-
siduales, deberán disponer de una arqueta de control antes de cada una de sus conexio-
nes a la red de alcantarillado municipal. Tales arquetas de control deberán estar
precintadas, siendo facultad del Ayuntamiento, o a instancias del mismo, la empresa con-
cesionaria del servicio de alcantarillado, su desprecintado.

Aquellos titulares de vertidos que no dispongan de las arquetas mencionadas deberán
ejecutarlas en un periodo máximo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la
presente ordenanza.

Se ubicarán en la vía pública y permitirá el control de los vertidos procedentes de un
único titular, o cotitulares en el caso de redes colectivas existentes, que tengan lugar a tra-
vés de ellas.

Las arquetas serán de libre acceso desde el exterior, acondicionadas para aforar los
caudales circulantes, así como para la extracción de muestras.

La extracción de muestras y, en su caso, comprobación de caudales, será efectuada
por personal al servicio del Ayuntamiento o a instancias del mismo por la empresa conce-
sionaria del mantenimiento de la red de alcantarillado, a la cuál deberá facilitársele el ac-
ceso a las arquetas de registro.

Los análisis de las muestras obtenidas se efectuarán por laboratorios homologados.

Artículo 22°

La carencia del permiso de vertido, la obstrucción a la acción inspectora o la falsedad
en los datos exigidos, independientemente del ejercicio de las acciones legales que co-
rrespondan, dará lugar, a la rescisión del permiso de vertido, pudiendo determinar la des-
conexión de la red de alcantarillado e incluso la paralización de la actividad si el
Ayuntamiento así lo estima oportuno.

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 23°

Tendrán la consideración de infracciones las acciones y omisiones que contravengan
lo establecido en la ley y en la presente ordenanza.

Dada la vinculación de los aspectos regulados, los incumplimientos de las disposicio-
nes establecidas en esta Ordenanza se tipificarán, graduarán y sancionarán, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa urbanística y de actividades vigente en cada momento.

En cualquier caso, se considerarán infracciones:

1 Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Orde-
nanza causen daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico, marítimo terrestre, en
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su caso, a los del ente gestor encargado de la explotación de las estaciones depuradoras
de aguas o red de alcantarillado.

2 La no aportación de la información que deba entregarse al Ayuntamiento sobre ca-
racterísticas del efluente o cambios introducidos en el proceso que puedan afectar al
mismo.

3 El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente Ordenanza o
la omisión de los actos a que obliga.

4 Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.

5 La ocultación o el falseamiento de los datos exigidos en la Solicitud de Vertido.

6 El incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización de Vertido.

7 El incumplimiento de las acciones exigidas para las situaciones de emergencia es-
tablecidas en la presente Ordenanza.

8 La no existencia de las instalaciones y equipos necesarios para la realización de los
controles requeridos o mantenerlos en condiciones no operativas.

9 La evacuación de vertidos sin tratamiento previo, cuando éstos lo requieran, o sin res-
petar las limitaciones especificadas en esta Ordenanza.

10 La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento en el acceso a las instala-
ciones o la negativa a facilitar la información requerida.

11. El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.

12. La evacuación de vertidos prohibidos.

Artículo 24°

Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el
daño causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a
la situación anterior a la infracción.

Cuando el daño producido afecte a las infraestructuras de saneamiento, la reparación
será realizada por el Ayuntamiento a costa del infractor. Se entenderá por infraestructuras
de saneamiento, las redes de alcantarillado, colectores, emisarios, instalaciones correcto-
ras de contaminación o estaciones depuradoras de aguas residuales.

Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado en el ex-
pediente sancionador, el Ayuntamiento podrá proceder a la imposición de multas coerciti-
vas sucesivas.

Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infrac-
tor deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos se
hará por el Ayuntamiento.

Artículo 25°

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta or-
denanza se realizarán mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador
y con arreglo a lo previsto en la legislación vigente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA:

Cualquier construcción que dé soporte a vivienda, individual o colectiva, a actividad co-
mercial o industrial, y que se encuentre ubicada en suelo clasificado como urbano, en todo
caso, así como aquellas que se encuentren en suelo clasificado como urbanizable o no ur-
banizable y que estén a una distancia inferior a 500 metros lineales respecto a tramas de
calles abiertas al público y que cuenten con red de alcantarillado en funcionamiento y ope-
rativa, podrán ser obligados por Ayuntamiento en cualquier momento a conectarse con
dicha red municipal.

El Ayuntamiento efectuará el requerimiento de conexión obligatoria a la que se refiere
el párrafo anterior en aquellos casos en los que existan razones de salubridad que motiven
la necesidad de ello. Dichas razones se deberán manifestar expresamente en el acuerdo
municipal de requerimiento.

No se admitirá como argumento de exención por parte del obligado expresa e indivi-
dualmente el que dicha construcción cuenta con fosa séptica u otro sistema de evacuación
de aguas residuales, ni que la misma fue en su momento amparada por la correspondiente
licencia de obras municipal.

Ante el requerimiento municipal de conexión, por parte del obligado se deberá aportar
en el plazo que a tal efecto se le otorgue, la documentación técnica correspondiente des-
criptiva de los términos de la conexión. No se podrá iniciar por los particulares la ejecución
material de la conexión sin que dicha documentación haya sido informada favorablemente
por los servicios técnicos municipales responsables de la gestión del alcantarillado muni-
cipal. En todo caso la conexión se debe realizar en consonancia con las previsiones del
PGOU, sin incumplirlas.

El inicio de la ejecución de las obras y su finalización, deberán producirse dentro de
los plazos máximos establecidos para cada caso por el Ayuntamiento.

Las autorizaciones deducidas de la presente disposición no eximen de la necesidad de
obtener, en su caso, la preceptiva licencia de ocupación de vía pública.

Los costes de la conexión a las redes municipales, tanto a nivel de elaboración de do-
cumentación, así como de dirección técnica y de la ejecución material de obras correrán a
cargo del titular de la construcción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los titulares de vertidos de aguas pluviales y residuales de cualquier naturaleza, que
se efectúen a la red de alcantarillado y colectores, desde edificios, viviendas, comercios,
industrias, plantas potabilizadoras, explotaciones generadoras de vertidos o cualquier otra
actividad generadora de vertidos de aguas residuales y/o pluviales a la red municipal de al-
cantarillado existentes con anterioridad a la aprobación de la presente Ordenanza, debe-
rán de solicitar, en el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor, permiso para
realizar sus vertidos a la red de alcantarillado, al no estar implícita en la licencia de activi-
dad concedida la autorización de vertido.

Quedarán exentas de lo indicado en la presente Disposición Transitoria las actividades
inocuas, o actividades calificadas que generen exclusivamente aguas residuales domésti-
cas o asimilables, a las que se les haya otorgado licencia de conexión a alcantarillado con
anterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza.
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De no solicitarse el permiso en el plazo indicado se considerará que se está realizando
un vertido no autorizado. Sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento de conceder, en su
caso, una prorroga, en supuestos excepcionales, en los que debidamente justificados por
el interesado, y por causas no imputables al mismo, no hubiera sido posible solicitar el per-
miso de vertido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

En todo lo no establecido por la presente ordenanza se estará a la normativa legal
aplicable estatal, autonómica y local, así como lo establecido en las directivas europeas de
aplicación.

Segunda

El Ayuntamiento determinará en la Ordenanza fiscal correspondiente el régimen eco-
nómico de la prestación de servicio de alcantarillado.

Tercera

De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la
presente ordenanza entrará en vigor una vez se hay publicado su texto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Ávila, y transcurrido el plazo establecido o previsto en el artículo
65.2 de la citada Ley.

En El Arenal a 16 de junio de 2017.

El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.


